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PROCLAMACIÓN AUTOMÁTICA DE MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 
CALIDAD DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO 
 
Finalizado el plazo de interposición de reclamaciones a la proclamación 

provisional de candidaturas a miembro de la Comisión de Calidad del Claustro 

Universitario, de conformidad con el calendario electoral aprobado en la sesión 

constitutiva del Claustro de 29 de marzo de 2022, siendo el número de 

candidatos inferior al de puestos a cubrir, la Mesa del Claustro acuerda:  

Proclamar de forma automática a los miembros de la Comisión de Calidad del 

Claustro Universitario. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 

interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la Mesa del Claustro 

en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación. 

Si no se hiciere uso de dicho recurso, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

Murcia, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación de esta 

resolución. 

Murcia, 23 de mayo de 2022 
 

José Luján Alcaraz 
Presidente de la Mesa del Claustro 

 
 

 

 

  

Firmado con certificado electrónico reconocido. 

La información sobre el firmante, la fecha de firma y el código 
de verificación del documento se encuentra disponible en los 
márgenes izquierdo e inferior 
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ANEXO I 

GRUPO A (10 puestos a cubrir) 

APELLIDOS Y NOMBRE CENTRO 

CABALLERO PÉREZ, ANTONIO QUÍMICA 

CLEMENTE ESPINOSA, EULALIA BIOLOGÍA 

CUESTAS DÍAZ, PEDRO JESÚS ECONOMÍA Y EMPRESA 

DEL VALLE ROBLES, ALBERTO MATEMÁTICAS 

ESCARBAJAL FRUTOS, ANDRÉS EDUCACIÓN 

MAESO FERNÁNDEZ, FRANCISCO ECONOMÍA Y EMPRESA 

MENA MARTÍNEZ, FLORENTINA 
MICAELA 

LETRAS 

NAVARRO ZARAGOZA, JAVIER MEDICINA 

SAURA LLAMAS, ISABEL MARÍA QUÍMICA 

GRUPO B (3 puestos a cubrir) 

APELLIDOS Y NOMBRE CENTRO 

AYUSO FERNÁNDEZ, GABRIEL 
ENRIQUE 

EDUCACIÓN 

GRUPO C (5 puestos a cubrir) 

APELLIDOS Y NOMBRE CENTRO 

JUÁREZ MUÑOZ, MARÍA LETRAS 

MARTÍNEZ SALVADOR, EVA PSICOLOGÍA 

SÁNCHEZ ROCA, MARÍA JOSÉ PSICOLOGÍA 

GRUPO D (2 puestos a cubrir) 

APELLIDOS Y NOMBRE CENTRO 

TOVAR MADRID, ANTONIA VETERINARIA 
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